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DISPONGO,

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..La Barcensello , de Barco
de Avila {AvilaJ.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa María La Real_,
de Sasamón {Burgos}.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Los Infantes", de Villa
rresl {CastellónJ.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Francisco de Asis-,
de Montalbtm (Córdoba).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Agonv, de Madrid.
Sociedad Cooperati,va de Vivienr:las ..Cibeles., de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Vivioodas Residenciales con centro

polideportivo para empleados del Banco Central, de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Parque de Alcalá., de

Alcalá de Henares (Madrid).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santiago Aposto¡-, d"

Alborache (Valéncia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas para Emigrantes y Fa

miliares ..Migrans.. , de Sueca (Valencia}.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santo Domingo de la

Calzada.. , de Oviedo (Asturias).'

Lo que comunico a VV. n. para su conoci~iento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de febrero de 1973,-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Malina.

lImos. Sres.. Subsecretario y Director genen.~.I de Promoción So.
cial.

DECRETO 376/1973, de 22 de. febrero, por el q~ 8'
otorga tercera prórroga excepcional de permiso,
de investigación de hidrocarburos ltquidos y ga
seosO$, solicitada por ..Conspain-Cepsa-Spangoc_.

Vistas las solicitudes de concesión de tercera prórroga de
los permisos de investigación de hidrocarburos en la zona III
(Sahara}, siguientes: «Andalucía_, cuadrícula número cuarenta
y siete, expediente número cuarenta y ocho; ..Ovi6do_, cua
dricula número cincuenta y uno, expediente número ciento
nueve, y ..Viana., cuadrícula núméro sesenta y cinco, expe
diente número ciento setenta y nueve, presentados por sus
titulares: «Continental Oi! Company of Spain.. (CONSPAIN) •
..Compañía Española de Petróleos, S. A.- (CEPSA}, Y "Spanish
Gulf Oil Company_ {SPANGOC}, y teniendo en cuenta· que
dichas solicitude.!t están de acuerdo con lo que la legislación
vigente dispone; que las titulares han cumplido los compro.
misos ante la Administración durante la vi¡:encia de lo~ ci
tados permisos; que proponen unos programas de trabajos.
razonados y convenientes .para continuar 'y completar su in:..
vestigación, y que en los mencionados permisos concurren las
circunstancias previstas en el artículo once de la Ley de Hi
drocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin~

cuenta y ocho, 'procede otorgar la tercera prórroga solicitada.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y "tres,

INDUSTRIADEMINISTERIO

Articulo primero.-Se concede a «Continental Oil Company
of Spain~ {CONSPAIN}; «Compaiiia Española de Petróleos, Sa
ciedad Anónima" (CEPSA), Y «Spanish Gulf OilCompany_
(SPANGOC), titulares de los permisos de investigación de hl
drocarburo¡; en la zona lB (Sahara), denominados: «Andalucía.. ,
cuadrícula número cuarenta y siete, expediente número cua
renta y ocho; ...Oviedo_, cuadrícula número cincuenta y uno,
expediente,número ciento nueve, y «Viana.. , cuadricula número
sesenta y cinco, expediente número cíento setenta y nueve, una
tercera prórroga, excepcional, por ,tres años, del período de
vigencia de cada UDO, con efectividad desde el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado.. , con la reducción
de su~erficie propuesta para ,cada uno y con sujeción a todo
cuanto dispone la Ley de Régimen Juridico para la Investiga
ción y Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre

. de mil novecientos cincuenta y ocho, ei Reglamento para su
aplicación de doce de junio de mil novecientos cíncuenta y
nueve y a ias condiciones siguientes:

Prímera.-Las áreas de los permisos de investigación de
hidrocarburos objeto de la presente prórroga son: veinticuatro
mil novecientas cincuenta hectáreas de la cuadrícula cuarenta
y siete y cuatrocieQ-tas setenta y siete mil ochocientas. sesenta
y ocho hectáreas de la cuarenta y siete-a, en el permiso .Ai:l
dalucía_; treinta y nueve mil novecientas quince hectáreas de
la cuadricula cincuenta y una, y un millón ciento cuatro mil
doscientas setenta y ,cinco hectáreas de la cincu&nta y una-a,
en el permiso «Oviedo_, y dieciocho mil doscientas dieciséis

cuestión de fondo objeto del mismo y sin hacer especial impo-
~. ~iCión de costas. . "B

As¡ por osta. nu.,,,tr.. sentencia. Que S;~ publi~ará, en. al _ ol~
tín Ofícial del l';&tado·· e lIlsertará en·da Coli:lCCIÓn Leglslativa •
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Luis
Bermúdez,-Adolfó Suárez.-José Luis Ponee de Le6n.-Angel
Martín del Burgo.-Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1973.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subf:oecretario de este Ministerio.

ORDEN de .9 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la- sentencia. recaída
en el recurso contmcioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por .Compañía Arrenda·
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de noviem
bre ue 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuef:oto
contra este Departamento por «Compaiíía ~xrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A._,

Este 1vfJnisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la titada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno interpuesto por la
"Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.",
contra resolución del Ministerio de Trabajo de dieciocho de
mayo de mil novecient.os sesenta y siete sobre clasificaciÓll
laboral del productor don Nicolás Morales Cano, debemos c:on
firmar v confírmamos tal resolución como ajustada a derecho
y ah&olvemos a la Administración de la demanda.; sin costas.

Asi por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Juan Becerril.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suá
rez.-Rubricados...

Lo que comunico s V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretarío, Utrera

~olina.

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa de Funcionarios del excelentísimo
Ayuntamiento de Bilbao, de Bilbao (Vizcaya).

Cooperativas Industrú:des

Sociedad Cooperativa de Profesionales de Ens.eñanza Priva
da, de Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Cooperativa «Relojes llidustril;Ües de Precisión» S. Coopera~
tiva, de Madrid.

Cooperativa. del Mar, «Rio de Oro_ (Comario) S. Cooperativa
de Barbate de Franco (Cádiz).

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas .Vlr¡en del Soto-, de La
Aldehuela (Avila),

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se
dispone ,la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se mencionan.

Ilmos. Sres.: Vi&tos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Couperativas que a contínilación se relacionan, así como
el infcnne previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en los ar·
tículos 5.''', 7.° Y 8.° de la Ley lie Cooperación de2 de enero de
1942 Y' 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de' agosto
de ·971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en ei Regi&tro Oficial de Cooperativas de la DirecciÓl'l General
de Promoción Social·

Cooperativa.s' del Campo

Sociedad Cooperativa Agropecuaria «La Presa», de Lerma
<Burgos) .

Sociedad Cooperativa del Campo ..Las Villuercas», de Nave
zuelas (Cáceres}.

Sociedad Cooperativa del Centro Regional de Andalucía de.
Producción y Comercialización de Productos Avícolas de Se-
villa· '

'Sociedad Cooperativa Agropecuaria, de Alcohete (Guadala
jara}.
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Vértice Longitud Latitud

Punto Latitud Longitud --~--

1 14"49' O. 25 00' N.
1 24" OO' N. 15" 40' O, 2 14° 46' O. 25 00' N.

3 14" 46' O. 24' 35' N,2 23" 57' N. 15' 40' O, 4 14" 54' O. 24 T]' N.3 23" 57' N. 15 44' O. 5 ]4" 54' O. 2' 2': N.4 23" 45' N. 15' 44" O, 6 15" 04' O. 24" 25 N.5 23" 4[' N. 15" 46' O. 7 15'" 04' O, 24 20' N.6 23" 40' N. 15° 46' O. 8 15" 15' O. 2' 2(' N.7 23" 40' N. 15 50' O. 9 15" 15' O. 24' 2:" N.8 23" 33' N. 1Se 50' O. 10 15" 09' O. 24 2.'3' N.
9 23" 33' N. 15" 55' O. 11 15" 09' O. 24 28' N.10 23" 24' N. 15' 55' O. 12 14" 59' O. 24 2B N,'11 23" 24' N. 15" 58' O. 13 14" 59' O. 24 33 N.12 23" 20' N. 15" 58' O.

14 14" 57' O. 24' 33' N.
15 14" 57' O. 24~ 3S' N.
16 14" 51' O. 24 3S' N.

Limite Oeste: linea de costa. 17 14" 51' O. 24" 4B' N~
18 14" 49' O. 24~ 48' N.

Permíso ..Oviedo-

Con un'?, suo{'rficie de ciento veinticuatro .mil ciento cincu',,~

te y dos hectáreas.

25c 20' N.
25e 20' N.
25° 00' N.
2Sc OQc N.

LatitudLongitud

14° 46' O.
14e 26' O.
14e 26' O.
14" 46' O,

Permíso "Andalucía_

1
2
3
4

Vértice

.berán justificar debidamente anle la Administraci6n baber ~~
vertido la cantidad mínima y ejecutado los trabajos que ~ yOJ
t1speclfican en la condición tercera anterior.

Si' no 'hubiesen cumplido dicho programa -mínimo de traba~

jos e inversiones en el momento de solicitar la renuncia y ésta
fUera parcial porque-- se tratase de parte de permiso o de per
mísos. se estará a lo dispuesto en el articulo 143· del Regla·
mento de 12 de junio de 1959, pero si ia renuncia fUera total.
las titulares· vendrán obligadas a ingresar en el Tesoro la dife
reI'cia entre la cantidad realmente invertida, debidamente jus
tificada, a juicio de la Administración, en el programa obJiga~

torio de trabajos señaltfdo. en la condición tercera anterior y
la cantidad uínima que para la realización de dicho progra
ma de trabajos se determina en d citada condición tercera.

Quinta.-Dentro del plazo de quince días a contar del si
guiente al de la publicación del presente Decreto en el ..Bale·
'tín Oficial del Estado-. las titulares deberAn constituir nuevaS
garantías bancarias, cuyas cuantfas serán de ciento cuarenta
y nlieve mil setecientas pesetas para f'J permiso ..Andalucía.. ,
de doscientas treinta y nueve mil cuatrocientas noventa pese·
taspara el ..@viedo.. y de ciento nueve mil doscientas noventa
y seis pesetas para el ""Viana...

Sexta.-De acuerdo con el artículo treintc. y tres del Regla
mento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
las condiciones segunda, tercera y quinta constituyen condi·
ciones esenciales. cuya inobservancia lleva aparejada la ca·
ciuddad de le - permisos.

Artículo segundo.--Las areassegregada.s en la tercera pró·
rraga que revierten al Estado. e.n calidad de reserva qued.an
r1e1imitada!> por las lineas perirnetrales, cuyos vértices, defini
dos por coord~nadas geográficas, son lUlO siguientes:

l>unto Latitud Longitlid

1 25" 00' N. 14° 49' O.
2 24° 48' N. 14' 49' O.
3 24" 48' N. 14' 51' O.
4 24° 38' N. 14'" .'51' O.
5 24° 38' N. He 57' O.
6 24° 33' N. 14e 57 O.
7 24" 33' N. 14" 59 O.
8 24° 28' N. 14 59' O.
9 24" 28' N. 15' 09' O.

10 24° 23' -N. 15° 09' O.
1l 24° 23' N. 15' 15' O.
12 24<> 20' N. 15e 15' O.

Permiso ""Oviedo_

Limite Norte; paralelo 25° oo' N.
Limite Sur; paralelo 24° 20' N.
Limite Este; línea quebrada (me une los doce puntos, cuyas

coordenadas geográficas son las siguientes

Límite NOrle}_24' oo' N.
Umite Sur; 23'" 20' N.
Limite Este: linea quebrada que une los doce puntos, cuyas

coordenadas geográficas son las siguientes

hec~reas de la cuadricula sesenta y cinco y ochocientas cua·
renta y un mil trescientas treinta y ocho hectáreas de la
sesenta y cinco·a. en el permiso .Viana,.

Sus superficies quedan definidas: En las áreas marinas, por
las cuadriculas números cuarenta y siete~a cincuenta y una-a
'Y sesenta y cinco·a del mapa oficial de cuadriculas sobre áreas
marinas de la zona nI (Sahara}. aprobade por el Decreto dos
mil seiscientos quince/mil novecientos sesenta y seis, y en las
áreas terrestres -por los limites geogrMicos siguientes:

Permiso ",Andalucía_

Limite Norte; paralelo 25° 20' N.
Limite Sur; paralelo 25° 00' N.
Limite Este; meridiano 14° 46' O.
Limite Oeste; línea de costa.

Limite Oeste; linea de costa.

Permiso ",Viana_

Segunda.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo cincuenta y cinco de la Ley y .cincuenta y cinca
del Reglamento. deberán ingresar en el Tesoro, por el con·
capto cie recursos especiales ~el mismo. la;, cantidades siguien·
tes: setenta y cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas por el
permiso ..Andaluci~, ciento diecinueve mil setecientas cuaren
ta y c1nco pesetas por el permiso ..Oviedo_ y cinCUEnta y cua
tro mn seiscientas cuarenta y ocho pesetas por el permiso
.Vir.na-, debiendo justificarlo ante el Servicio de Hidrocarbu
ros cón la presentación de los resguardos acreditativos· corres-.
pondientes en el plazo de quince días, contados a partir de
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. .

Tercera.-Las titulares, de acuerdo con sus propuestas,· vie
nen obligada3 a invertir, como. mínimo. dentro de las áreas
de los permisos, durante la. vigencia de la prorroga, la canti~
dad de seis mUlones ciento veintidós mil cincuenta y dos pe
setas/oro en los trabajos d&' investigación previstos en los Pla
nes de labores propuestos, entre los qu~ se íncluye la perfo
ración de un sondeo profundo en la zona marina de cual·
quiera de dichos permisos.

Cuarta.-E el caso de renuncia total o parcial de todos o
parte de los permisos objeto de la prórroga, las titlllares df.l-

Con una superficie de setenta y cuatro mil doscientas quince
hectáreas.

Permiso ",Viana

Area segregada número 1:

Vértice Longitud Latitud

1 15" «' O. 23" 57' N.
2 15" 42' 0, 23" 57' N. •
3 15" 42' O. 23" 45'~
4 15" 44' O. 23" 45' •

Con una superficie de siete mil quinientas veinsiete hectá
reas.


